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Solicitud de celebración de consultas de conformidad
con el párrafo 2 del artículo 13 del Acuerdo

PERÚ

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente del Perú la siguiente comunicación, de fecha 20 de
febrero de 2003, dirigida a la Misión Permanente de la Comisión Europea.

_______________

Me complace referirme a la solicitud de las Comunidades Europeas de celebración de
consultas de conformidad con el párrafo 2 del artículo 13 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias, en relación con la investigación del Perú en materia de derechos compensatorios
sobre el aceite de oliva procedente de las Comunidades Europeas.  He recibido instrucciones del
Gobierno de mi país de proponer que las consultas se celebren en Lima la semana del 10 de marzo.

__________


